
Nám. 71. Lún?s 28 do Marzo. Año de 1881. 

A D V E - R T E X O I A o r i C I A L 

Las l e y « , onlcne> y anuncios <jue l u y a n de Inscrlars» en 
l o s BOLCTINES OFICIALES *r han óV mandar al Jefo 
respect ivo , por c u y o conduelo se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos . 

(Reti firden de C de Abril de 1S30. ) 

So publica todos los dias. excepto los domingos. 

P a r c o s DE SCSCAICIOS.—En *S(A capital , l levado á domic i l io , 2 '5 J ¡«se tas m e n 
suales anticipadas; fuera de el la 3*50 al mes; 9 al trimestre; 13 al semestre , y 
2S '50 por un a ñ o . — S e admiten suscriciones en Madrid, no la Administración de l 
BOLETÍN, plaza de Sant iago , 2 .—Fuera de esla capital , directamente por modio do c a r 
ia a la Adminis trac ión , con Inclusión del lmporle del tiempo de abono en s e l l o s . — 
Un número sue l to , 50 cuntimos de peseta. 

A D V B R T ü B O i A E O I T O f t l A . I i . 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las q u e 
sean á instancia de parlo nu pohre, so insertarán oQc.ialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane d» las mismas ; p iro los d i ínteres p ir t i cu lar 
p i a r á n 50 cént imos de pa»ita por cada línea de i n s e r c i ó n . 

Junta provincial 
de Instrucción pública do Madrid. 

Secretarla. 

Abierto el pago del aumeuto gradual 
correspondiente al año económico de 
1879 á 80, á los Maestros de esta capital 
y de l:t provincia incluidos en las tres pri
meras categorías del último escalafón, la 

j Secretaría de la Excma. Junta lo part í -
i cipa á los interesados para que por sí ó 
• por medio de encargados en debida forma 

se preseuten á cobrar en la Depositaría 
de foudos provinciales las cuotas que les 
correspondan. 

Madrid 26 de Marzo de 1881.=El Se
cretario, Rafael Monroy. 

Aiiiniuislracion económica. 

Negociado de Aduanas. 

El 4 dc Abril próximo, á la uua de su tarde, se verificará en los almacenes de la 
.Sección de Aduauas de esta Administración la venta en públici subasta de las si* 
g«ieutes mercancías procedentes de la Aduaua de San Sebastian. 

Lotes. 

Número. Clase y cantidad de la mercancía 

Valor 
del 

k i logramo 

3 
4 
5 

« 
7 
8 

10 

11 

12 

13 

I I 

Diez y seis kilogramos cuatrocientos diez y nueve gramos bo
tones de nácar de varios tamaños y calidades, á 

Catorce kilogramos trescientos noventa y cinco gramos dichos 
ídem id I 41 

Diez y seiskilógratnos trescientos ochenta gramosdichosidem id. 
Quince kilogramos seiscientos setenta gramos dichos ídem id. 
Catorce kilogramos setecientos sesenta y cinco gramos dichos 

idem id 
Tres kilogramos ciento setenta y cinco gramos dichos ídem id. 
^Catorce kilogramos cuatrocientos gramos dichos idem i d . . . . 
Diez y nueve kilogramos dichos idem id . 

[Veinte kilogramos seiscientos setenta gramos dichos iJcm id. 
Liiezy siete kilogramos trescientos quince gramos dichos 

idein id . _ . . . . ! 41 
Diez y siete kilogramos cuatrocientos setenta y nueve dichos 

| idein id I I I 
Diez y siete kilógratros novecientos veinte gramos dichos 

idein id 

41 

Diez, y nueve kilogramos doscientos siete gramos* dichos 
ídem id J i 

Doce kilogramos novecientos cincuenta v nueve gramos' di-' 
chosidein id . | 

TOTAI 

Valor total. 

G73'IS 

590*19 
671*53 
642*06 

605*36 
54047 
590*40 
779 
M7-I7 

709'9l 

716*61 

734*72 

7S7-1S 

531*32 

9.419*08 

Madrid 17 de Marzo de 1881 .=Ei Jefe económico, Tiburcio M. Tomé. 

AyiitiUr.íietitos. 

A l g e t e . 
El proyecto del presupuesto munici

pal ordinario, correspondiente al próximo 
Jño económico de 1881 á 1882, so halla 
geminado y expuesto al público en la 
^ecretaríu de este Ayuntamiento por el 
ormino de 15 dias, durante los cuales se 
aunútiráu reclamaciones. 

Alg-ete 12 de Marzo de 1881 . « E l Al-
C a M e , Hilario Grtiz. 

A r r o y o m u l i n o a . 
Con el fin de proceder a la formación 

^ apéndice al amillaramiento para el 
^ a r t o de coutribuciou territorial de es

ta villa y año de 1881 á 1882, todos los 
que hayan experimentado variación en su 
riqueza rustica, urbana y pecuaria están 
eu el deber de presentar cu la Secretaría 
de este Ayuutamieuto cu término de 30 
dias las oportunas relacioues de alta ó 
baja cou los títulos de propiedad corres
pondientes; cu la inteligencia; que pasa
do dicho término no se admitirá ningu
na relación. 

So ruega á los Sres. Alcaldes de Mós-
toles y Moraleja don publicidad al pre
sente en sus respectivas localidades. 

Arroyomolinoa 20 de Marzo de 18S1.= 
P. A. del Alcalde, el Regidor primero, 
Pedro Alonso. 

16 rao jos . 
Ccu ol fin do proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento para el 

reparto de coutribuciou territorial de este 
pueblo y año de 1881 á 82, todos los con
tribuyentes que hayan experimentado 
variación eu su riqueza imponible están 
en el deber de preseutar eu la Secretaría 
de esto Ayuntamiento en término de 30 
dias, á contar desde hoy, las oportunas 
relaciones de alta ó baja con los títul >s 
de propiedad correspondientes; en la in
teligencia que pasado dicho término no 
se admitirá ninguna. 

Braojos 18 de Mano de 1881.=Ei Al
calde, Hilanou Vargas. 

C h a i n i r t l n . 

El proyecto de presupuasto municip.tl 
ordinario do esta villa para ol año eco
nómico de 1881 á 1882, aprobado por el 
Ayuutamieuto, previa ecusura del Síndico, 
so hulla expuesto ul público por término 
de 15 dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones. 

Chamartin de la Rosa 20 de Marzo de 
1881.=El Alcalde, Félix Ruiz. 

C o l m e n a r d e Oreja . 

D . Saturuiao Velisco, Socretario del 
Ayuutamieuto constitucional de Col
menar de Oveja. 

Certifico que conocido por la Juuta 
municipal el resultado dol presupuesto 
para 1881 á 82 en virtud de la discusión 
y votación de gastos é ingresos ordina
rios, se leyó, discutió y aprobó la pro
puesta de medios extraordinarios en 13 
dol corriente para eujugar en parte el 
déficit de dicho presupuesto, cuyo resu
men y propuesta son del tenor siguieute: 

RESÜMIiN. 

P « e l a s . Cts. 

Importan los gastos . . . . 74.116*97 
Mein los iugresos 57.027*50 

Déficit. . . . 17.089*47 

Propuesta. 

«La Comisión de presupuestos del 
Ayuntamiento do esta villa, habiendo 
visto que el provecto que conceptúa ne
cesario para dicho ejercicio ofrece un dé
ficit de 17.539 pesetas 47 céntimos; ente
rada de lo quo dispoue la Real orden cir
cular de 15 do Enero do 1879, la de 3 de 
Agosto de 1878 y circular de la Dirección 
general de Administración local de (5 de 
Mayo del propio año, y teniendo en cueu-
ta que por las especiales circunstancias 
dc esta localidad es ineñcaz de todo puu-
to como recurso ordinario la aplicación 
del impuesto proporcional á las utilidades 
consignadas cu las bases 4.* y 6.* de la 
regla 2 . a , art . 138 do la ley municipal, 
propone cu concepto de recursos extraor
dinarios los siguientes; 

1.° Recargo del 100 por 
100 al cupo señalado á este 
pueblo por cousumo de sal. 3.500 

2.° ídem del 25 por 100 al 
100 ordinario de los artícu
los de consumo compreudi-
dos en la tarifa general de 
24 de Julio de 1876 6.025 

To'.al. 9.525 

Las especies que enumera la tarifa 
adicional do 11 do Julio de 1877 sou de 
escaso ó uegativo resultado eu este pue
blo, no pudieudo ser objeto de gravamen 
el consumo de las leñas destinadas á la 
fabricación de cualquier clase, pues á no 
ser así, no quedarían sin proponerse, en 
razón del considerable uúmero de arro
bas de dicha especie que se consumen en 
la cociou de tinajas, eu los hornos do pan, 
de yeso y eu las alquitaras. Por lo mis
mo la propuesta do la Comisiou se limita 
al recargo del cupo de sal y al 25 por 
100 sobre 100 ordiuario de las especies 
tarifadas, coutiando en que el déficit de 
8.014 pesetas47 céntimos ijue aún resulta 
habrá de enjugarse todo ó en su mayor 
parte con los aumentas que son de espe
rar en los arrieudos de arbitrios y consu
mos por medio de las licitaciones. 

La Junta municipal, no obstante, fijará 
la propuesta con lo3 recursos que estime 
más convenientes á la nivelación del pre
supuesto para el ejercicio próximo de 
1881 á 82. 

Abierta discusión, el Sr. Fernandez 
Checa, de la Comisiou, dijo que ol déficit 
do las 17 529 pesetas 47 céntimos de quo 
se habla en la propuesta que acababa de 
leerse de fecha anterior á esto dia, es y 
debe entenderse por virtud del resumen 
practicado después do concluida la vota
ción do gastos é ingresos ordinarios de 
17.089 pesetas 47 céntimos, con lo cual 
era visto uu segundo déficit do 7.564 pe
setas 74 céntimos que quedaba para en
jugar cou el resultado de las licitaciones 
de consumos y otros arbitrios, y qoe h e 
cha esta aclaración, sólo podía á la Jun ta 
que aceptase la propuesta para elevarla 
á la Superioridad oportunamente. 

No habiendo quieu pidiese la palabra 
en contra, y hecha la pregunta de si se 
aprobaba la propuesta cié medios extraor
dinarios, resultó acuerdo definitivo.» 

Y para remitir al Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia en cumpli
miento de lo mandado, á fiu de quo se 
digne disponer su inserción en el BOLK
TIN OFICIAL con objeto de que se produz-
cau contra la propuesta las reclamaciones 
á que hubiere lugar en ol tiempo y for
ma prevenida en la regla 3 . ' de la Real 
órdeu de 3 de Agosto de 1878, expido es
ta certificación con el V.° B . ° del Sr. Al
calde en Colmenar de Oroja á 20 dc Mar
zo de 1881.=V.° B.°=PcdTO Sanchez .= 
Saturnino Velasco. 

http://EOITOftlA.Ii


Lunes 28 de Marzo de 1881. 

M n t l a r c o s . 

Para que la Jun ta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento para el repartimiento de 
la contribución territorial eu el afio 1881 
á 82, los vecino» y terratenientes foras
teros que hayan tenido alteración en sus 
riquezas se servirán presentar relaciones 
juradas en la Secretaría del Ayuntamien
to eu término de 15 dias, á contar desde 
la fecha. 

Los Sres. Alcaldes de Horcajuelo y 
Horcajo y Piñuecar se servirán dar la 
debida publicidad al presente anuncio. 

Madarcos 11 de Marzo de 1881.=E1 
Alcalde, Félix Hernán. 

N a v a s d e l R e y . 
Sin perjuicio do lo que en definitiva 

resuelva la Excma. Diputación provin
cial, se arrienda en pública licitaciou el 
abasto y cobranza de derechos y recargos 
de consumos de esta villa para el año 
económico de 1881*82, con la facultad de 
la exclusiva eu las veutas al por menor, 
y sólo la cobranza de derechos y recar
gos autorizados ( sobre sal y cereales, 
verificándose la subasta el dia l . ° d e 
Abril próximo venidero, y si no sé cubrie
sen los tipos, el 12 la segunda y el 241a 
tercera, si fuera necesario, cuyes actos 
tendrán lugar en la casa consistorial de 
esta villa, a las doce de su mañana. 

Las condiciones de subasta se hallan 
de manifiesto eu la Escribanía del actua
rio, donde podían examinarlas los que 
deseen tomar parte en la licitación. 

Navas del Rey 21 de Marzo de 1881.=-
El Alcalde Presidente, Lorenzo San tos .= 
El actuario, Galo de la Lombaua. 

O t e r u e l o del Val le . 
Para que la Juu ta pericial pueda 

formar con acierto e! apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza de este pueblo 
y sirva de base al repartimiento de la 
contribución territorial el año próximo 
venidero, los contribuyentes vecinos y 
forasteros presentarán relaciones juradas 
de altas y najas que hayan experimenta
do en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del preseute en el 
BOLKTIN OFICIAL, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Oteruelo del Valle 16 de Marzo de 
1881.=E1 Alcalde, Bruno Sanz. 

S a n t a A l a r i a d e la A l a m e d a . 
Competentemente autorizado el Ayun

tamiento que presido, saca á pública su
basta la adjudicación de las obras para 
la construcción de una cañería v fuente 
abrevadero en es ta villa, bajo eí tipo de 
2.765 pesetas 50 céntimos á que ascien
do el presupuesto formado por el Sr. Ar
quitecto provincial y cou sujeción á la 
Memoria, pliegos de condiciones faculta
tivas,.económicas y planos que se hallan 
de manifiesto eu la Secretaria del Ayun
tamiento. 

La subasta es á pliego cerrado, y ten
drá efecto en la casa consistorial de esta 
villa el dia 6 de Abril próximo venidero, 
á las doce do la mañana, bajo mi presi
dencia ó do quien me sustituya; siendo 
requisito indispensable para tomar parte 
en ella que las proposiciones estén en un 
todo conformes al modelo quo se inserta 
á continuación, y vengan acompañadas 
del documento que acredite el depósito 
en la de este Ayuntamiento del 10 por 
100 del presupuesto total. 

Santa María do la Alameda 58 de F e 
brero de 1881.= E1 Alcalde, Mariano So-
riano. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

en , euteradodel anuncio publicado 
con fecha de . . . . . . y de las demás condi
ciones y requisitos quo se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de cañería y fuente que hay que 
ejecutar en la villa de Santa María de la 
Alameda, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los mencionados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de (aquí la proposición en letra). 

(Fecha y firma del propoueute.) 

T i t ú l e l a 
Kl proyecto de presupuesto municipal 

de esta villa, correspondiente al próximo 
año económico de 1881 á 1882, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias para que los vecinos de 
esta puedan examinarlo y exponer las re
clamaciones que crean convenientes; y 
pasado dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten, pues pasará á la 
aprobación definitiva. 

Titulcia 16 de Marzo de 1881.=El Al
calde, Hipólito García. 

V a l » o r i l e . 

El día 1.° de Abril próximo teudrá lo
ar en la casa consistorial de esta villa, 
o diez á doce de su mañana, el remate 

con venta exclusiva al por menor de los 
artículos de consumo para el año econó
mico de 1881 á82 , bajo el tipo y demás 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Les Sres. Alcaldes del partido de Al
calá de Henares darán la publicidad debi-
ba al BOLETIN en que aparezca inserto el 
presente. 

Valverde 21 de Marzo de 1881.-= El 
Alcalde, Manuel Gomez.= El Secretario, 
F . Laguna. 

VelIIfa de S o n Antonio. 
El presupuesto municipal de ingresos 

y gastos que ha de regir en este villa du
rante el hho económico de 1881 á 1882, 
se halla terminado y expuesto al público 
eu la Secretaria del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones durante el término de 
10 dias, pasados los cuales causará efec-
o y será remitido á la Superioridad si 

ninguna se presentase. 
Velilla de San Antonio 20 de Marzo 

d e l 8 8 1 . = E l Alcalde, Douatodel Campo, 

\ i lhtnue* a d e P e í a l e s . 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público por término de 15 dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento las cuentas 
municipales de e9ta localidad, correspon
dientes al año económico de 1878 á 79, 
para que en dicho término los vecinos 
puedan examinarlas y hacer las observa
ciones que crean oportunas, pasado el 
cual no se oirá ninguna. 

Villanueva de Perales Marzo 19 de 
1881.=E1 Alcalde, Hilario Rodríguez. 

bastían de Carballido (Lugo), hijo de Sal
vador y Teresa, de 42 años de edad, casa
do, panadero, que habitó en la calle del 
Amparo, núm. 23, cuarto tercero, para 
que dentro del término de 15 días compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á fin de hacerle saber la sen
tencia recaída en la causa que se le siguió 
por lesioues á Miguel Fernandez; baio 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre d e S . M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder j u 
dicial, procedan á la busca y captura del 
Ramón Rivera Quirós, pouiéudole en la 
cárcel de Villa detenido comuuicado á 
disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido. 

Dado eu Madrid á 12 de Marzo de 
1881.=Sebastian Carra?co.=Por manda
do de su señoría, José Esciibano. 

criminal que se instruye con motivo de 
las lesiones que se le causaron el dia 2 de 
Setiembre del año último; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1881 .= 
V.°B.°=K1 Sr. Juez, Esteban de la 
Malla .=E1 actuario, Matías Aranda. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 

D. Carlos Alvarez y Guijarro, Juez muni
cipal é interiuo de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente se «¡ta, llama y em
plaza á un tal José Navarro, encargado que 
ha sido de conducir los carros de trans
portes de Antonio Ruiz y Fernandez, cu
yo José ha tenido su domicilio en la ca
lle del Doctor Fourquet, y hoy se ignora 
su paradero, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación de 
esta en los periódicos oficiales, se presen
te eu este Juzgado á responder á los car
gos quo coutra él resultan en causa por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio quo haya lugar. 

Y prevengo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes 
de la renda judicial, procedan á su «bus
ca y detención, conduciéndole á la cárcel 
de hombres de esta Corte á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Marzo- de 
1881.=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
su señoría, Antoliu Murga. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia do esta Corte, refrendada 
por el infrascrito actuario, dictada en 
causa criminal contra Joaquín Peñuela 
Borsena sobre estafa de un pavo á Va
lentín Romero Izquierdo, que manifestó 
vivir en el Paseo del Cisne, núm. 17, piso 
bajo, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, se cita y llama á ésto por 
térmiuo de cinco dn.s siguientes al de la 
publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid, át íu de que comparezca en 
el susodicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio do Justicia, cx-con-
vento de las Salesas, á prestar declara
ción en la referida causa; apercibido 
quo de no verificarlo transcurrido que 
sea dicho término, se continuará el pro
cedimiento, parándolo el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1 8 8 l , = V.° B .°=C»rrasco .= Por manda
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

I S u e n a v t s t n . 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis

trado efectivo de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presento llamo y emplazo á 
Vicenta Martínez Colas, sirvienta que ha 
sido de la Sra. Condesa de San Isidro, á 
fiu Je que dentro del término de 10 dias 
se presente ante este Juzgado en méritos 
de la causa pendiente sobre sustracción 
de efectos eu casa de dicha Sra. Coudesa, 
y en cuya causa fué indagada la mencio
nada Vicenta. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades para que procuren inqui
rir el paradero de la repetida Vicenta 
Martínez, presentándola ante esto Juzga
do si fuere habida. 

Dado en Madrid á 17 do Marzo de 
1881.=Estéban de la Malla .=Por man
dado de 9u señoría, Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instan» 
cia del distrito de Buenavista de esta ca 
pital, se cita y llama á D. Julio Villanue
va, quo ha vivido en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 8, fábrica de papel pintado, y-
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que en el preciso término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado con objeto-
de recibirle doclaracion en- causa crimi
nal que so instruyo por hurto de un reloj 
al mismo; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1881.= 
V.° B . °=Mal la .=El Escribauo, Federicc 
del Rio. 

Por la presente, en virtud de provi
dencia dictada por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
es ta capital, se cita, llama y emplaza^ á 
Ramón Rivera Quirós, uatural de San Se-

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito Je Buenavista de esta Corto ha 
resuelto se cite por la preseute á D. Leo
poldo Wenier, á una cocinera llamada 
Vicenta y á una peinadora nombrada 
Luisa, sirvientas ambas que han sido de 
la Sra. Condesa de San Isidro, y á Sa
turnino Fernandez y Gregoria Martínez, 
que parece haber vivido en la callo de Al-
cala, núm. 70, piso cuarto, cuyos actua
les domicilios de todos son ignorados, 
á fin de que dentro del término de seis 
dias comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal; 
apercibidos que de no presentarse les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 Marzo de 1881. = V.°B.°= 
El Sr. Juez, Mal la .=El Escribano ac
tuario, Matías Aranda. 

El Sr. Juez de primera instancia deL 
distrito de Buenavista de esta Corte h a 
resuelto se cite por el presente á Ma
nuel Vázquez Sánchez, á fiu de que ea 
término de seis dias comparezca ante es 
te Juzgado á ampliar su declaración en 
causa quo se sigue con motivo de las le
siones que se causo el 27 de Setiembre 
último; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que hava lugar . 

Madrid 15*!o Marzo 1881.= V. ü B . ° = 
El Sr. Juez, Mal la .= 121 Escribano, Ma
tías Aranda. i 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista do esta Corte ha 
resuelto so cite por el presente á María 
Fernandez y Fernandez, de ocupación 
sirvienta, á fin de que dentro del térmi
no de seis dias se presente ante J u z g a d o 
con el fin de practicar una diligencia que 
la concierne en causa criminal formada 
con motivo de las lesiones que sufrió 
por consecuencia de una quemadura ; 
apercibida do que no presentándose la 
parará el perjuicio que naya lugar. 

Madrid 15 de Marzo 1881.= V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Malla.=121 Escribano, Ma
tías Aranda. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado do Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tal Paco ó An-
touio, de oficio carpintero, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignora, que 
es de estatura regular, con bigote rubio, 
de buenas carues, vestido de pantalón 
azul y gorra de polo, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración de 
iuquirireu causa criminalque se instruye 
contra el mismo por estafa de uuos pen
dientes; apercibiéndole quede no hacerte # 

se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero de dicho sujeto lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Marzo de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man-
dadodesu señoría, Liceuciado Severianc 
de Mazorra. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista ha resuelto quo 
por medio del preseute so cite á Justo 
Ruiz Delgado, á fi: de que dentro del tér
miuo de seis dias comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo que ha sido de Audien
cia de fuera do esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de la misma. 

Por la presento cito y llamo á Teresa 
Lucía Perales, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que la resultan en cansa 
que contra la misma se sigue por el deli
to de hurto; bajo apercibimiento que te 



no hacerlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya logar. 

A la vez exhorto y requiero á todas las 
Autoridades y funcionarios del orden judi
cial á un de que tan luego como sepan 
el paradero de dicha sujeta la presenten 
ante este Juzgado ó en la cárcel de su 
sexo en concepto de detenida y á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistrado 
de Audiencia de lucra de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, se cita y llama por 
medio del presente edicto y término de 
nueve días á Doña Rosa Ramiro, Ramón 
Arcado, platero de oficio, y á Antonio 
Quintana, de oficio carpintero, que habitó 
Cuesta de Areneros, 18, último piso, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fin de que dentro del expresado término 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 2 de Marzo dé 1881.= 
V.° B.'= Sánchez Sañudo .=El actuario, 
Manuel Navarro. 

En virtud de providencia del Juzga
do do primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, y en cumplimiento 
do exhorto del de igual clase de Lucen a, 
se sacan á publica subasta cuatro suer
tes de tierra en el término do Madrid, al 
otro lado del rio Manzanares, en el arro
yo llamado de Aluche, en la forma 
siguiente: 

Una huerta, de cabida de tres hectá
reas 28 áreas, 35 celemines, y en ella una 
casa de labor, marcada con el nüm. 1, 
con tierra de L" clase; valuada en 
22.193 pesetas 75 céntimos. 

Una suerte de tierra de labor, por en
cima de la anterior, de cabida de 71 
áreas y 91 centiáreas, con tierra de 2 . a 

clase; valuada en 786 pesetas y 88 cén
timos. 

Otra suerte de tierra de labor, frente 
á la huerta, de tres hectáreas, 70 áreas y 
62 centiáreas, siendo su calidad de»3.* 
clase; valuada en 3.787 pesetas y 87 cén
timos. 

Y otra suerte de tierra de labor, más 
arriba de las anteriores, do 54 áreas y 23 
centiáreas, siendo su calidad do 2 . a clase; 
valorada en 593 pesetas 75 céutimos. 

Siendo el total de todas ellas de 
27.362 pesetas 13 céntimos, debiendo 
rebajarse las cargas que tienen. 

Habiéndose señalado para su remate 
el día 18 de Abril próximo, á la una de su 
tarde, en la audiencia del que provee, 
sita en el Palacio de Justicia, y quedan
do de manifiesto en la Escribanía del que 
autoriza el exhorto y demás anteceden
tes relativos á dichas fincas. 

t Dado en Madrid á 23 de Marzo 1881.= 
El Juez de primera instancia, Jerónimo 
Sancbez Sañudo .=El actuario, José Ma« 
ría Miller. 19G 

C o n g r e s o . 
V. Mariano Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito y 
Hamo á D. Federico Rodríguez Correa, 
natural do la ciudad de Cádiz, hijo de 
D. Ramón y Doña Juana, casado, em
pleado cesante, de 39 años, que ha vivido 
e ü la callo de Quintana, núm. 22, piso 
coarto, cuyo actual paradero so ignora, 
para que en el término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de la presente 
e a los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado que le defiendan en la causa 
Rae se le sigue por lesiones. 

Y en su virtud ruego á las Autorida
des procedan á la busca y captura del 
expresado Sr. Correa, y de hallarlo le 
-Pongan á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Marzo 1881.= 
Mariano Fouseca.=Por mandado de su 
señoría, por García Fernandez, Autolin 
Valdés, 

Habiendo sido declarado en concurso 
necesario el abintestato del Excelentísi
mo Sr. D. Alejandro Ramirez do Villa-
urrutia por auto dictado por el Juzgado 
del distrito del Congreso y Escribanía del 
que refrenda, se llama á todos los acree
dores del mismo á fin de que acudan á 
usar de su derecbo en el término de 20 
dias cou los títulos justificativos de su 
crédito, cuyo término principiará á con
tarse desdo el 30 del corriente. 

Madrid 26 de Marzo de 1881.= 
V.° B . ° = F o n s e c a . = E l Escribano, Fer
nandez Viso. 

Por el presento y en virtud de pro 
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso-de esta Cor 
te, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se convoca á junta general á los 
acreedores del Excmo. Sr. D. Alejandro 
Ramirez deVillaurrutia,que tendrá lugar 
el dia 30 del corriente, á las dos de la 
tarde, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, para que se pongan de acuerdo so
bre la forma de proceder al embargo y 
deposito de los bienes, dietas del admi
nistrador y ocupación de los libros y pa 
peles. 

Madrid 26 de Marzo de 1881.= 
V.° B . ° = F o n s e c a . = E l Escribano, Fer
nandez Viso. 200 

Yo el infrascrito Escribano doy fe 
que en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso y Escribanía de 
mi compañero García Fernandez, se si
guen autos ejecutivos á instancia de Don 
José Corzau y Ordovas contra D. Anto
nio Laguna y Pérez sobro pago de 
15.000 rs. , en cuyos autos el pjecutado se 
opuso á la ejecución, recayendo á su escri 
to la siguieuto 

«Providencia.—Juez Sr. Fonseca.— 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso en Madrid 1.° de Octubre de 
1880.—Por presentado el anterior escrito 
en tiempo; se tiene por opuesto á la ejecu-
ciou al demandado D. Autonio Laguna, y 
en su virtud pásese oficio al Decanato de 
Procuradores para q«o so nombre al que 
se halle en turnopara la representación del 
citado Sr. Laguna.—Lo mandó y rubrica 
su señoría; doy fe .= Hay una rúbrica. =s 
Antonio García.» 

La providencia iuserta concuerda con 
su original, á que me remito. 

Y con el fin de hacer la uotificacion al 
demandado por medio de los periódicos ofi
ciales de esta Corte, autorizo el presente 
en Madrid á 19 de Febrero de 1881.=An-
tolin Valdés. 195 

H o s p i c i o . 

D. José Llano, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 30 dias á Escolásti
ca Ibarra, natural y vecina do Aranda de 
Duero, de edad como de 17 años, de buen 
color, pelo rubio y estatura regular, que 
viste mantón de lana claro, pañuelo de 
seda de colores á la cabeza, saco negro 
do lana y íalda de idem de color, para 
que se presente en este Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar indagatoria 
en la causa que contra !a misma se ins
truye sobre hurto de 500 rs. en metálico, 
una toquilla de lana, dos vestidos de id. 
de señora á Doña Matilde Rodríguez; 
360 rs . en efectivo á Paulina de Miguel, 
y un pañuelo oricutal de ooho puntas, un 
refajo de mulotou blanco, un par de eua-
guas blancas de caucóte, dos camisas 
de idem do mujer y 120 rs. en dinoro á 
Amalia Santos López; bajo apercibimien
to que de no verificarlo dentro del indi
cado término, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S". M. él Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 

Autoridades de la Nación á fin de que se 
sirvan disponer se practiquen las más ac
tivas diligencias en busca de las referidas 
prendas y para la captura de la Escolás
tica Ibarra, remitiéndola con las seguri
dades convenientes* á disposición de este 
Juzgado caso de ser habida. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 
1881.=rJosé Llano. = E 1 Escribano ac
tuario, Venaucio Pérez. 

D. José Llanos y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Sebastian García y Ba
llesteros, cuyo paradero se ignora, natu
ral de Madrid, hijo de Julián y Manuela, 
de 27 a-ños, casado, zapatero, de estatura 
y carnes regulares, pelo y ojos castaños, 
cara larga, color moreno, y usa bigote, 
para que en término de nueve dias com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa para extinguir la pena de tres 
meses de arresto mayor y accesorias que 
le ha sido impuesta por sentencia ejecu
toria de 25 de Octubre último, recaída 
en causa que se le siguió por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo so 
le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la captura del 
mencionado sujeto, poniéndolo á mi dis
posición. 

Madrid 1.° de Marzo de 1881.=José 
L lano .= De su orden, Federico Camacha 
y Jiménez. 

En virtud deprovidenciadelSr. D.José 
Llano y Alvarez, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por 
el presente primero y único edicto á 
Doña Eloísa Rosa, bailarina que fué del 
Teatro Martin de esta Corte, y á su espo
so, para que en el preciso término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado 
á manifestar 3i quieren ser parte en la 
causa que contra Juan Bautista Marcos 
se sigue por lesiones á la Doña Píloisa, y 
que exponga el marido de esta dentro 
del mismo término y justifique en forma 
los perjuicios que se la ocasionasen por 
consecuencia de *la lesión sufrida; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Marzo 1881.=V.° B . ° = 
El actuario, Valentín Ballester. 

H o s p i t a l . 

Pin virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada ante mí, se ci
ta por el presente y térmiuo de cinco dias 
á Basilio Plates y Mauso, que habitaba 
en la calle del Sur, uúm. 73, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, á fin de 
que en el término fijado comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
á prostar la declaración que está acor
dada; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo lo parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid a ló de Marzo de 1881.=E1 
Juez, Andrés Calleja-=E1 actuario Pablo 
Gargautiel . 

Por el presente se hace saber á Don 
Fernando Miranda que en los autos pro
movidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte por Doña Adela Barcia sobre que 
se la declare pobre para litigar con el 
mismo, y en atención á ignorarse su pa
radero, se le cita y emplaza por el presen
te segundo edicto para que dentro del 
término de tres dias, contados desde el si
guiente á la inserciou en los periódicos 
oficiales, comparezca á contestar la de
manda por medio de Procurador" y Abo
gado: pues de lo contri, rio se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
^ g a r . 

Dado en Madrid á 3 de Marzo do 

1881.=V.° B . ° -Ca l l e j a .=E l Escribano, 
Cabrero de Frutos. 

Inclusa. 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia fuera do Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa. 

En virtud del presente se cita y lla
ma á Emilio García Carrasco, vecino de 
esta Corte, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de ocho dias, coutados desde 
la inserción de esteen el BOLI ;TI \OFICI \ I . 
de la provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa 
criminal que se instruye contra Ramón 
Pérez Fernandez y José María Cousa Pé
rez por ateutado á los agentes de la 
Autoridad. 

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 
1881.=José Rodríguez Roda .=El actua
rio, Licenciado Juan Marto9. 

Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Piuzon, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instaucia del distrito de la La
tina de esta Corte, se cita y llama por 
término de seis dias á Ramona Reguero 
López, que ha, habitado en la calle de E m 
bajadores, uúm. 46, patio; á Balbiua X., 
Josefa Martin Maroto, y á las personas 
que presenciaran la veuta de dos manojos 
de perejil cutre Antonia Ruiz Subero y 
Josefa Martin Maroto, para que en re
ferido término comparezcan en este Juz
gado, sito en el piso nriucipal del Palacio 
de justicia, y á l a s n o r a s d e audiencia; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado eu Madrid á '17 de Marzo de 
1881. — Enrique Iñignez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del señor 
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de'esta Corte, se cita y llama 
á una tal Celestina, que ha habitado en 
la calta de la Ruda, núm. 12, cuarto 
bajo, para que en el término de seis 
dias comparezca en el referido Juzgado, 
sito eu el piso principal del Palacio de 
Justicia, y á las horas de audiencia, 
cou el fin de recibirle declaración eu 
causa criminal; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 19 de MaTzo de 
1881.=Enrique Iñ iguez .=Por mandado 
de su 3eñorfa, Pedro Saluz de Aja. 

Por el presente y en virtud de provi-
deucia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital 
so cita y llama á Teresa Balbona Noval, 
que ha vivido en la calle de Pelayo, nú
mero 5, cuarto bajo, para que eu el té r 
mino de seis dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito eu el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Sa
legas, y á las horas de audieucia, cou el 
fin de recibirle declaración en causa cri
minal; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 19 de Marzo de 
188i .=Eur iquo Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

D. Enrique Iñiguez y Piuzon, Magistra
do de Audieucia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Eulogia Calvo y Sán
chez, hija de Manuel y de Santiaga, de 
oficio sastra, de 20 años de edad, natural 
de Orgaz, eu la provincia do Toledo, y 
vociua de esta capital, que habitó en el 
Paseo de los Olmos, núm. 7, cuarto bajo, 
y cuyo actual uomicüio se ignora, 'para 
que dentro del térmiuo de 10 dias se pre
sente eu la audiencia de dicho Juzgado 
ó en la cárcel de mujeres á fin de extin
guir dos meses y un dia de arresto ina-
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yor en qae fu»? condonada por senten
cia ejecutoria recaída en causa que con
tra la misma se instruye por hurto; bajo 
apercibimiento do que en otro caso será 
declarada rebelde. 

Y por medio de la presente, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca 
y dotencion de la referida Eulogia Calvo 
y Sánchez, conduciéndola, caso de ser 
habida, á la cárcel de mujeres eu clase 
de presa. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1881.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

•Palnolo. 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Francisco Galicia y Junqueras, Juez de 
primera iustancia del distrito de Palacio, 
dictada en autos ejecutivos que se siguen 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Ra
món Martínez Aguilar, á cargo hoy del 
que refrenda, se sacan á pública subasta 
varios muebles, tasados eu la cantidad 
de 21.003 pesetas. 

Habiéndose señalado su remate el dia 
11 de Abril, y hora de la una de la tarde, 
ante este Juzgado, se hace saber por me« 
dio del presente edicto; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación; 
que para tomar parte en la subasta se 
han de consignar previamente en la me
sa del Juzgado 3.000 pesetas, que se de
volverán á todos menos al mejor postor; 
que el depositario de los muebles es Dou 
Miguel López Donato, que vive calle de 
Claudio Coello, uúm. 34, cuarto priuci-
pal, y que los autos se hallan do mani
fiesto en la Escribanía durante las horas 
hábiles. 

Madrid 22 de Marzo de 1881.= 
V.° B .°=El Juez, Francisco Galicia. = 
El Escribano, Ramón Clámente y Lá
zaro. 198 

Direcoion general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Rea 

orlen de24 de Octubre de 1876, esta Di
rección geueral ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Abril, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección do Vi-
Ilanuevade Árgano á la Fuente del E s 
tudiante, que forma parte de la carrete
ra de Burgos á Melgar de Fernamontal , 
eu la provincia de Burgos, cuyo presu
puesto de coutrata ascioudo á 115.430 
pesetas 73 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Búrg03 ante el Go
bernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, el preso puesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones ae presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 5.780 pesetas en diueroó 
acciones do caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debieudo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entro sus autore?, unaseguuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, tiendo la pri 
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
LOO líeselas. 

Madrid 15 de Marzo de 1881.= El 
Director geueral, E. Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 15 de 
Marzo último, y de las condiciones y 

requisitos que seexigenpara la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la sección de Villaoueva de Árgano á la 
Fuente del Estudiante, de la carretera 
de Burgos á Melgar de Fernamental, 
provincia de Burgos, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
eu letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones ptrticalares que, adtmái de las 
facultativas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de 10 da 
Julio ae 18*31, han de regir en la contrata 
de la Sección fíe Villanuevi de Árgano á 
la Fuente dd Eslníimte, di la carretera 
de BArgos á ñíelgir de Femimtntaly pro
vincia ae Burgos. 
1.' El rematante quedará obligado á 

otorgarla correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó eu la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de 30 dias, contados desde la 
fecha de la aprobación del remate, y pre
vio el pago de los derechos de iusercion 
del anuncio de la subasta eu la Gaceta y 
Diario de Avisos. 

2 . a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante cousignar 
como fianza eu Madrid eu la Caja gene
ral do Depósitos, ó eu la Administración 
económica de la provincia respectiva, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, el 10 por 100 de la 
cantidad en que le hubiere sido adjudica 
da la contrata. 

3.* La fianza no será devuelta al con 
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución del subsi
dio industrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere. 
. 4." Se dará priucipio á la ejecución 
de las obras dentro de igual término al 
coucedido para otorgar la escritura, y 
deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años. 

5.* Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidación serán de 
cuenta del contratista. 

6." Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras ejecu 
tadas cou arreglo á lo que resulte de Las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
coudicion siguiente, y su abono se hará 
en metálico sin descuento alguno por la 
Administración económica de la previa 
cia de Burgos. 

7." El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá dere 
cho á que se le abone en un añoecouómi 
co mayor suma de la que corresponda á 
prorata, teniendo en cuenta la cantidad 
de! remate y el plazo de ejecución. Por 
tauto, los derechos que el art . 39 de ia3 
condicioues generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la»fecha de las certificaciones, sino de 
la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 15 de Marzo de 1881.=El 
Director geueral, E. Paje 

Fomento, y en Toledo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 10.820 pesetas eu diuero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segauda 
licitación abierta en los términos pre3cri-
tospor la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 DGSQtílS 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 8 l . = E l Di
rector general, E . Paje. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de , enterado del 

annucio publicado con fecha 12 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la ai julicacion en 
pública subista de las obras del trozo 
primero de la segunda sección de la car
retera de Lillo á Qaintanar de la Orden, 
en la proviucia deToledo, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y con liciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que so h i g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la canti ta 1 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Febrero último, esta Di
rección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Abril, á la una de la 
tarde, para la adjulicacion en públi
ca subasta de la? obras le construcción 
del puente de 8 m Alejandro, sobre 
el rio Guadalete, eu la carretera de Ma

drid á Cádiz, en esta última provincia, 
por su importe del presupuesto de con
trata, que importa 331.262 pesetas 66 
céntimos. 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos prevenidos j)or la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Cádiz ante el Goberna-
dorde la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 18.600 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten do3 ó más 
proposiciones iguales se celebrará, ún i 
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 15 de Marzo de 1881 .=El 
Director general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

I). N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Marzo 
último, y do las coudicioues y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc
ción del puente de San Alejaudro, sobre 
el rio Guadalete, en la carretera de Ma
drid á Cáliz, eu esta última provincia, 
se compromete tomar á su cargo la 
coustruccion do las mismas, con est r ic
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejoraudo lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo que 
será desechada toda propuesta eu que 
no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céutimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factoría do subsistencias de Alcalá do Elena ras. 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la segunda decena del 
mes de la fecha. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
tas c o m p r a s . 

12 
14 

Alcalá, 
ídem. 

ARTÍCULOS. 

Cebada. 
Paja... 

CANTIDADES. 

F a n e g a s . Quintales m é l s . 

500 
s 400 

Valor de ta 
unidad. 

Peseta» c¿*t*. 

5 
4* 17 

Alcalá de Henares 20 de Marzo de 1881 .=El Administrador, Auacieto Olgae-
r a > = _ y , o B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfíoras. 

Factoría de utensilios de Alcalá de Henares. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 0 de Abril de 1880, esta Direc
ción general ha señalado el dia 8 del pró
ximo mes de Abril, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
del trozo primero de la segunda sección 
dé l a carretera de Lillo á «¿aiutanarde 
la Orden, eu la provincia do Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
21'i 250 pesetas 91 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos preveuidos ñor la iustruccion de 18 
do Marzo de 185'¿, eu Madrid ante la Di-
recciou general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 

SEGUNDA DECENA DE MARZO DE 1Ó81. 

NOTA délas comprts verileadis por esta Fa:torta durante la expresail decena 

CANTIDAD. 

Dias . Puntos donde se han verificado las compra». Litros . K i l o g r a m o s . 

11 
Carbón. 

» 0.000 11 0.000 

PRECIO 
d é l a unidad. 

Pételas. 

0*12 

V.° 13.°=El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

MADRID, —Oficina tipográfica del Hospicio. 


